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   México D.F. a 2 de julio de 2007 
 Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
El día 30 de junio se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  
 

Secretaría de Economía.  

• Decreto por el que se establece la Tasa aplicable a partir del 1 de julio de 2007 del Impuesto 
General de Importación para las mercancías originarias de la República de Nicaragua. 

 

• Decreto que modifica el diverso por el que se establece la Tasa aplicable del Impuesto 
General de Importación para las mercancías originarias de la República Oriental del 
Uruguay. 

 

• Decreto que modifica el diverso por el que se establece la Tasa aplicable para el 2007, del 
Impuesto General de Importación para las mercancías originarias de El Salvador, Guatemala 
y Honduras; así como la Tasa Aplicable del 1 de abril de 2007 al 31 de marzo de 2008 del 
Impuesto General de Importación para las mercancías originarias del Japón. 

 

• Decreto que modifica el diverso por el que se establece la Tasa aplicable a partir del 19 de 
noviembre de 2006 del Impuesto General de Importación para las mercancías originarias de 
la República de Colombia. 

 

• Decreto que modifica el diverso por el que se establece la Tasa aplicable a partir del 2007 
del Impuesto General de Importación para las mercancías originarias de la Comunidad 
Europea. 

 

• Decreto que modifica el diverso por el que se establece la Tasa aplicable durante 2003, del 
Impuesto General de Importación, para las mercancías originarias de América del Norte. 
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• Decreto que modifica el diverso por el que se establece la Tasa aplicable a partir del 2007 
del Impuesto General de Importación para las mercancías originarias de los Estados de la 
Asociación Europea de Libre Comercio.  

 
• Decreto que modifica el diverso por el que se establece la Tasa aplicable a partir del 1 de 

enero de 2004 del Impuesto General de Importación, para las mercancías originarias de la 
República de Bolivia.  

 
• Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y Exportación, del Decreto por el que se establecen diversos 
Programas de Promoción Sectorial y de los diversos por los que se establece el esquema de 
importación a la Franja Fronteriza Norte y Región fronteriza.  

 
• Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y 

exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales.  

 
• Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar brandy a los Estados Unidos 

Mexicanos en el periodo 1 de julio de 2007 al 30 de junio de 2008.  
 

• Acuerdo por el que se establece la clasificación y codificación de mercancías cuya 
exportación está sujeta a la presentación de un Certificado de Origen expedido por la 
Asociación Mexicana de la Cadena Productiva del Café, A.C., o los consejos estatales del 
café, y el procedimiento para la emisión del Certificado de Origen.  

 
• Decreto que modifica el diverso por el que se establece la Tasa aplicable a partir del 1 de 

enero de 2005 del Impuesto General de Importación para las mercancías originarias del 
Estado de Israel.  

 
• Acuerdo que establece la clasificación y codificación de los productos químicos esenciales 

cuya importación o exportación está sujeta a la presentación de un aviso previo ante la 
Secretaría de Salud.  

 
• Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y 

exportación está sujeta a autorización previa por parte de la Secretaría de Energía.  
 

• Decreto que modifica el diverso por el que se establece la Tasa aplicable a partir del 1 de 
enero de 2004 del Impuesto General de Importación, para las mercancías originarias de la 
República de Costa Rica.  

 
• Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación está 

sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación.  
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• Acuerdo que establece la clasificación y codificación de las mercancías cuya importación o 

exportación están sujetas a regulación por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional.  
 

• Acuerdo que establece la clasificación y codificación de las mercancías cuya importación o 
exportación están sujetas a regulación por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional.  

Se anexa publicación para su consulta específica. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 

Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
claudia.pena@claa.org,mx 
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